
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Jueza hoy 31 de 

marzo de 2022, para resolver lo pertinente. 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA  

Secretario 
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T  

Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el presente asunto advierte el Despacho que debe ejercer control 

de legalidad a tono con lo consagrado en el artículo 132 del C.G.P., para 

verificar la validez de la notificación de la admisión de la demanda a la 

demandada en reconvención señora Aurora Osorio Valencia. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el auto que admitió la demanda de 

reconvención se omitió indicar la forma en que se le notificaría a la 

demandada dicha decisión, la cual que debió surtirse por estado. 

 

Sin embargo, el demandado allegó escrito (documentos 67 y 68) en el que 

manifiesta que conoce de la demanda de reconvención y le da 

contestación a la misma. 



 

En consecuencia y con el fin de evitar nulidades, se dará aplicación a lo 

establecido en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P. que reza: 

 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos 

de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. 

 

Así las cosas, SE TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada AURORA OSORIO VALENCIA, del auto admisorio de la 

demanda de reconvención adiado 25 de enero de 2022, propuesta en su 

contra por CARLOS EDUARDO DURAN HERRERA y MIGUEL ANGEL DURAN 

HERRERA.  

 

Igualmente se tiene oportunamente contestada la misma por la 

demandante por conducto de apoderado judicial, a quien ya se le 

reconoció personería para actuar en este asunto. 

 

En consecuencia, ejecutoriada la presente decisión se correrá traslado de 

las excepciones propuestas en la forma indicada en el artículo 370 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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